
IMPARCIAL.
N.o 7.'» DOM INGO 16 r s  s e t i e m b r e  d e  1821. 9 cuartos.

St suscribe to ¡a ofictna de este ^^riódico calle Je los Abades, número 17 cuarto principal, y en las librerías de Cruz y  Miyar enfrente de hisgradas
de San Felipe y  calle del Principe: en Marc»« en la de Benedicto: en Toledo en la de Hernández: en Valencia en ¡casa d; D. Majin Glosas: en Jaén
en la de Carrion : en Granada en la de Martínez Aguilar ; en Sevilla en la de Aragón y compama s en Málaga en la de Martinez Aguilar : en Badajoz
en /« de Patron é hijo : en Córdei« en ladeB erard: en Alicante en la de Carrataià: en Cadiz en la de Oital y  compañía: en Lisboa en la de Rey: en
Palma de Mallorca en la de Carbonello: en Valladolid en la de Santander y Fernandez : en Falencia en la de la Viuda de Fuente : en Santiago en la
de Rey Romero: en Zaragoza en la de Yague: en la Coruña en la de Martinez Cardeza: en Znmor« en la de V allecillo: en Salamanca en la de Blanco:
en Barcelona en la de Brusi : en Oviedo en la de Longoria: en Logroño en la de Oloz.iga: en Santander en la de Aya: en Pamplona en la de Longas: en 
Burgos en la de Villanueva: en Vitoria en la de Barrio: en Bilbao en la de Garcia: en Bayona en la de Gosse rue Ptebendiers número i i  : en Paris en 
las de Bossange frères, rue saint-André-desArcs, y  de Rey et G ravier, quai des Augustins núm. 57.

Prec/01 de la suscripción por un mes 26 rs. por 3 meses 74 rs. por 6 meses 144 rs. y por un año 280. Para recibirlas pOr el correo franco de porte
se pagará ademas de la suscripción la cantidad de 10 rs, mensuales.

Sc vende en las librerías de Cruz y M iy a r , enfrente à las gradas de S. Felipe, y calle del Principe, y en la calle de Carretas en casa de Sanz.

N O TICIAS ESTRANGERAS.

IN G LA TER R A.

Lóndres i.® de setiembre,
Tüdavia no se han confirmado oficialmente 

las noticias que llegaron el jueves úcimo. Lo que 
no se duda es que la Turquía ha aceptado el úl- 
timatum ruso; mas á lo que parece aun no esta 
dada la ultima mano al nuevo u/riin«(um, de que 
habla una carta de V iena, el cual estipula sim
plemente la reconstrucción de las iglesias griegas; 
que el sultán no castigará á los griegos que no 
hayan tomado parte en la revolución , que se 
dejará en p.iz á los que hayan estado tranqui
los, ó se sometan, y que la Rusia podrá in
tervenir en la pacificación de la Moldavia y de 
la Valaquia.

El primer úí/ima/wm era bien diferente; pues 
aunque no aseguraba una emancipación comple« 
ta prometía proteger la vida, la propiedad y Ja 
religión de los griegos, y Ies aseguraba ciertos 
derechos, y si bien es verdad que estas condi
ciones quiza no hubieran satisfecho tudas las jus- 
tás pretensiones de un pueblo que combate por 
la libertad, y  por renacer, digámoslo asi, de sus 
cenizas rompiendo sus cadenas, habrían mejora
do su suerte, sin escitar celos peligrosos á la 
tranquilidad de la Europa. Tal vez se ha he
cho lo necesario, 6 yol lo menos en lo ya 
hecho, se siembra el germen de un bien inapre
ciable. Mornig Post.

Idem 1.° de setiembre.
Se ha dadó sepultura aL cadáver de la rayna 

én Brunswick en el panteón de su padre y de su 
hermano. Habíanse dado órdenes superiores pa
ta que no se la hiciesen lionras bajo el pretes
to de que estando todavia en Inglaterra, hu
bieran debido celebrarse a llí; y que la ceremonia 
de Brunswick se reducía solo á dar sepultura 
al cadáver en la bóveda de su padre y de su 
hermano. Para esto se ha citadtr-el egemplo del 
duque de Brunswick, sin acordarse de que fue en
terrado con toda pompa, y las ceremonias de 
estilo fuera de su p aís, y  que solo cuando las 
circunstancias lo permitieron, se trasladó su ca
dáver á Brunswick. Statesman

N O R U E G A .

Crhistiania 14 de agosto.
La Dieta ha resuelto por una mayoría de 28 

votos contra 22 citar ante el tribunal supremo del 
reyno al conde de Wedel, consejero de Estado, pa
ra que dé cuenta de su conducta. La misma Die
ta ha tomado otra resolución semejante por una 
mayoría de 42 votos contra el coosejeto de estado 
Garling. El motivo de estas resoluciones es por 
haber el primero sin el consentimiento del consejo 
de estado, enviado en i8i(S sinalto y cobre á una 
casa de AmUerdam que há necho bancarrota ha
ciendo perder al pais 6o§ florines, y haber ádemas 
ocasionado otras pérdidas considerables con ne
gociaciones de dinero con una casa de Lóndres que 
ha quebrado. Por lo que toca á M. Garling, 
está citado por haber cumulado por espacio de mu
chos años dos sueldos, el uno como consejero de 
estado, y  el orto como comendadui de la flota.

A U S T R I A .

Viena 24 de agosto.
La gaceta oficial contiene el articulo'siguiente. 

^^Tres barcos mercantes austríacos han llegado el 
17  de agosto al puerto de Venecia. Venian de 
Smyrna de donde hablan salido el 18 y et 21 de 
junio. Según lo que dicen los capitanes, la tran
quilidad continuaba reynando en Smyrna. La 
presencia de las embarcaciones de las potencias en-

ropeas habia sido suficiente para disminuir el te
mor de los cristianos. Estos capitanes han visto, la 
flota turca que salió tíltimamente del estrecho de 
los Dardaneios, anclada delante de la isla de Scio, 
y han sabido que la flotilla griega se disponía para 
atacarla.”  ;

M. Alfonso Briere de Monaetour agregado á 
la embajada francesa cerca de la  sublime Puerta, 
ha llegado aquí ante-ayer de Constantinopla.

P R U S I A .

Berlin 22 de agosto.
Algunos destacamentos de los cuerpos de ejér

cito 2.®, 3.°, y 4 ", deben reunirse con los de guar
dias para hacer los egerekios militares. Esta re
unión de tropas que subirá á 5o9 hombres sobre 
poco ma.s ó menos , ninguna relación tiene 
con los acontecimientos militares que se prepa
ran , porque esta es la época en que se hacen ge
neralmente las maniobras anuales. Las reservas y 
las Landwher dcl primero y segundo banco han re
cibido también orden de reunirse á sus compañías 
para el 2 de setiembre.

Se dice que el rey de Inglaterra vendrá á Ber
lin cuando baga su viage por el continente , y 
que aun cuando no venga , tendrá una entrevista 
con nuestro monarca en Halberstadt, en donde se 
hacen preparativos para recibirlos.

A L E M A N I A .

Fr«nc/orf 31 de agosto.
La gaceta de Necker del 21 publica la siguien

te proclama para marchar á Grecia.
Los que se sientan con valor y robustez paca 

salir á la defensa de la humanidad ultrajada en 
Grecia acudan cuando oygan ia bocina á Situg.ardt, 
dispuestos á ponerse ín marcha contra los bárbaros 
parala tierra célebre de la Grecia, teniendo en
tendido que el 30 de agosto es el término aplaza
do para la partida.

S A J O N I A .

• Leipsick 22 de agosto.
Todavía no se ha satisfecho el deseo general 

de que se publiquen las acras de ia última Dieta 
sajona. Era demasiado piematuta la lisonjera es
peranza de obtener una nueva organización de la 
Diera, mas conforme al espíritu del siglo y á los 
principios de una verdadera representación.

Varias canas que nos han liegado de Polonia 
y de la Rusia, no dejan la menor duda acerca 
del próximo rompimiento entre la Puerta y la Ru
sia. Muchas tropas se hallan nuevamente en mar
cha hácia las fronteras de la Turquía. Se presu
me que hayan empezado ya las hostilidades,

B A V I  E R A .

Augsburgo 28 de agosto.
Por aquí ha pasado un oficial francés con plie

gos importantes de Constantinopla para París. Par
tió de aquella corte el 10 de agosto, y  confirma 
que M. StrogonoíF habia salido la víspera para 
Odessa.

En Leipsick acaba de formarse una compañía 
bajo la dirección de negociantes americanos, pa
ra proveer del dine'ro necesario á los militares que 
se hayan decidido á tomar servicio en favor de 
los griegos. Los oficiales reciben de i j o á a o e d u -  
Jlares, y los subalternos Ja mitad.

I S L A S  J Ó N I C A S .

Prevesa a? de julio.
Una escuadrilla compuesta de a i briks acaba 

de apoderarse de la ciudad y fortaleza de Porto- 
Palenno en la Arrocetaciia» y cada dia son mas

importantes las ventajas que consiguen los grie
gos. Se sabe igualmente que parte de la Albania 
y toda ia Macedonia están en completa insur
rección.

F R A N C I A .

París I.? de setiembre.
Se lee en el diario de París de ayer »5 que ha 

habido el miércoles en casa del fondista Grignon 
un gran banquete con el objeto de celebrar el 
nombramiento de Mr. de Chateaubriand á presi
dente de la sociedad de bellas letras.”  Es del to
do inexacta la noticia que da este periódico, por
que el señor vizconde fue nombrado presidente 
de la sociedad inmediatamente después de la 
muerte de su ilustre amigo Mr. de Fontanes, y  
no tuvo otro objeto la reunión mas que el de 
celebrar los días del Rey.
---- Su Santidad acaba de nombrar caballero de
la órden de la Espuela de Oro y conde del sacro 
palacio apostólico al Barón de Praun,j'iven hún
garo, de edad de 10 anos. En una tertulia bri
llante donde se hallaban reunidas cuantos sábios 
y artistas celebres hay en Ruma,e<.te estraordi
nario joven , después de haber ejecutado con ra
ra perfección los mas difidles conciertos de Rho- 
des, SeStuvo un examen cieniifico, y respondió 
con exactitud á mas de cien cuestiones que le 
hicieron los profesores del Acchigymnasio, de quien 
recibió tina medalla de oro. Las cien cuestiones 
propuestas al joven barón , hacen recordar la fa
mosa Tesis de omni re scibili sostenida con tan
ta gloria por el joven principe Pie de la Mfr«»- 
dóle.

Idem 3.
Se ha esparcido aquí el rumor que el barón 

de StrogonofF habia salido de Constantinopla el ?  
de agosto. Las últimas noticias ciertas no llegan 
mas que hasta el ; y en este dia el embajador ruso 
estaba aun en su casa en Bujurderc,

Un despacho telegráfico anuncia la llegada al 
puerto de Brest de la fragata La Gloria, que sa
lió de la Martinica el 19 de junio último y que 
trae enarbolado el pavellon del contra-almirante 
barón Duperré, que ha mandado por espacio de 
mas de dos años la división naval estacionada en 
las Antillas y en el golfo de Méjico. La Gloria, no 
trae enfermos á su bordo.

El Brick E l Curioso mandado por el conde de 
Oysonville , capitan de fragata, que habia sido 
espedido de Brest el 13 de junio último, acaba 
de llegar al mismo pueito di»spues de haber cru
zado sobre las costas de España , de Portugal, en 
las Azores y delante de Tánger.

Al momento mismo de su llegada á este puer
to se recibió alli la noticia que Muley Seid , so
brino de Muley Solimán, á quien disputaba el 
trono de Marruecos, había sido hecho prisionero. 
Todas las cabezas de los gefes del ejército rebel
de fueron derribadas por la cuchilla del empera
dor Solimán que-había cotnbatido en persona y 
tirado el primer fusilazo en esta sangrienta ac
ción.

K1 28 de agosto último se botó al agua en 
el astillero de Cheibourg la corbeta Pomona.

El Rey de Prusia ha enviado al joven M r. La 
cretelle una caja que contiene un diamante de 
precio con la .siguiente carta escrita de su propia 
mano:

»Señor Lacretelle': me habéis hecho un agra
dable regalo enviándome un bello ejemplar de 
vuestra Historia da lo Asamblea constituyente. 
Vuestras obras anteriores os habían ya asignado 
el rango que ocupáis entre los escritores clásicos 
de la nación francesa ; y esta nueva producción 
no menos elocuente que aquella, os coloca entre 
los mas celosos defensores de los buenos princi
pios. Habéis conocido que era ya llegado el mo-
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mento de que una piuma elegante señalase ios er
rore.' de una asamblea que $>ii duda parece es
timable <i .se la compara con las que la fueron 
sucédiendo^ pero sin embarga habiéndose entre
gado a teorías y enfrascado en ¡deas abstrascas, 
preparó ó causó todas la.s desgracias de la Francia: 
asamblea que no se puede citar como modelo si
no cuando se quieren renovar sus faltas ó abrir 
el camino á nuevos escesos (t).

Servios, aceptar la adjunta muestra de mi sa
tisfacción por vuestros nobles esfuerzos.

Ruego á Díus os tenga en su santa y digna 
guardia.”  F¿Jerico Guillermo.

(i) Estacaría no necesita comentarlo. El menos 
lince penetrará el espíritu que la ha dictado y  ios 
prusianas podrán deducir de ella cuan foco tienen 
que esperar del régimen corutitacional for que sus
piran. si su eonstitucion V IE N E  D E A R R IB A , 
y  confian que en ella se hallen plenamente garanliios 
sur derechos. (/ox Editores).

PO RTU GAL.

Lisboa , 6 de setiembre 
Estracto de la sesión del ; de Setiembre

Leída ei acta de la sesión antecedente , el 
señor Felgueiras leyó algunos oñcios de los mi
nistros que fueron remitidos á las respectivas co
misiones. Siguióse â esto la presentaciori de una 
memoria del profesor Bairáu Sobre la reforma de 
estudios y después el ofrecimiento que Gerónimo 
Ferreira Page hacia de un modelo para el mo
numento que se ha de erigir en el Roclo en me
moria del día de setiembre. El auto: pedia 
que fuese comparado con los demas modelos, y 
que en caso de ser rechazado , se le entregase 
para que é l , su familia y amigos pudiesen tener 
á la vista un monumento que les recordase la 
memoria de un diatan fausto. Este ofrecimien
to fue redvido con agrado , con tama mayor 
razón cuanto el autor no habla sido invitado á 
hacer el modelo : el señor M. F. Tomaz rogó á 
todos los señures diputados se sirviesen ir á exa
minar el modelo que se hallaba próximo á la sala 
de las sesiones. El señor Miranda opinó que aun 
dado caso de no ser preferido debía conservar
se para el Museo de las anes: no fue apoyada 
su indicación.

E l señor B. Carneiro produciendo descartas, 
una deijcomandanie de armas de Oporto y otea 
del intendente de policía, hizo ver el ningún re
sultado de las medidas adoptadas contra los la
drones y salteadores cuyo número crecía en de
masía , tanto en Alentejo como en las provin
cias del N orte, y propuso se pusiesen en rigu
rosa observancia las leyes de 4 de ni liembre de 
l yyy.  En el largo discurso que hizo con este 
motivo increpó fuertemente al gobierno, y á los 
ministros encargados del poder judicial , que 
por falta de adhesion al sistema constitucional 
j  por venalidad , eran la causa de tantos ma
les. Los romanos, dijo el orador, cuando qui
sieron reformar sus leyes mandaron por hombres 
á la G reda , yo soy ahora de parecer que se 
rhanden á buscar á Argel y á Tripoli otros de- 
cemviros para que póng.in en egecucion nuestras 
leye.s,

£1 señor Beandao se levantó paca hacer una 
esposicion del estado en que se hallaba la pro
vincia de Alentejo, donde se cometían horrores 
inauditos hasta ahora , como era la muerte de un 
oficial de Cazadores, que tirnij de Portaiegre, con 
su muger y un camarada , y fue asaltado por tres 
ladrones, á quienes resistió y mató ; pero ataeado for 
el eesio de la cuadrilla, fue muerto des fues de haber- 
le saeado los ojos , y robado á su muger. Siguiendo 
el ilustre diputado, opinó que seria mucho mas 
provechoso dar vigor á las leyes contra los va
gos qne en grandísimo número infestan el Alen- 
tejo.

Ë 1 señor M. F , Tomaz espuso que este estado 
de cosas provenía de la innacion del gobierno) que 
no había necesidad de que se hiciesen nuevas le 
yes de policía j porque en Portugal las había ta
les , que habían merecido el elogio de los fran
ceses. En cuanto ú las acriminaciones hechas por 
el señor B. Carneiro , contra los tribunales, res
pondió que el ilustre diputado fallaba sin gran 
conocimiento práctico , por no haber servido allí 
como él : que muchas veces él mismo había pre
senciado los apuros en que se hallaban los jueces 
por falta de pruebas, porque los pueblos no que
rían jurar contra los malhechores: que en la im» 
poslbilibad de imponer pena de muerte, el 
tribunal se vela perplejo en sentenciar á destier
ro para las provincias ultramarinas, porque ha
biendo desterrado á Africa un criminal, fue per
donado en Rio , volviendo á su tierra hecho ca
pitan de ordenanzas , y habiendo tenido igual 
sentencia otro que se ñngia Dese.nbargador y ca
ballero de Cristo , fue también absuelto en Rio, 
y condecorado con las insignias de aquella óiden. 
E l ilustre diputado opinó contra la pena de muerte 
por patecerle que el pueblo no estaba para se
mejantes espectáculos.

Ei señor F eyo , corroborando lo que se de
cía , concluyó diciendo que ios ministros eran 
los mas culpados, por que los aalteadoies ha-

bian sido presos y puestos luego en libertad mu
chísimas veces.

£l señor Moura , reprobando las reclamacio
nes vagas del señor Borges-Carneiio, ' llamó la 
atención del congreso sobre los tres puntos si
guientes : si esistian los hechos : si lus minis
tros habían puesto en práctica ios medios que 
estaban á su disposición, y ñnalmente, si los 
que habían juzgado etan dignos de castigo por 
prevaricación.

El señor Freiré espuso con enérgicas pala
bras cual era el triste estado de las provincias: 
dió á entender que el peligio era mayor de lo 
que se pensaba , por que los facciosos se po
dían muy bien aprovechar de las mismas cua
drillas de salteadores como lo hablan hecho en 
España, y el ilustre dipu.ado concluyó dicien
do que en casos estiaotdinarios se necesitaba 
también de remedios esttáordinarios, y  que sin 
demora se debía poner en observancia la ley 
marcial.

El Señor C. Branco, adoptando las mismas 
ideas señaló como causa de estos y otros males 
la nulidad del ministerio; pues que los cuer
pos morales, del mismo modo que los físicos se 
conservan en la inercia no habiendo quien los 
ponga en movimiento ; concluyó votando por la 
pena de muerte contra lus salteadores.

Sobre esta materia se discutió largamente 
hasta que se convlnó en que la comisión de le
gislación criminal peopusieso los medios que se 
debían adoptar, y con este motivo el señor M ar- 
giochi propuso el establecimiento de los jura
dos, para juzgar á los salteadores. Esta idea 
apoyada por los señores F . Borges y Magalhaes, 
fue impugnada por el señor Serpa Machado y 
desechada ñnalmente.

El señor Scabra recordó que en 1818 estan
do la provincia de Beira infestada de ladrones 
el general Victoria acabara con ellos: y  asi 
proponía que las auioiidades militares fuesen en
cargadas de esta misma diligencia.

Los señores Girao y Miranda manifestaron que 
los cuadros trazados por los ilustres preopinantes 
hübian sido hechos con carbón muy negro: que 
siendo verdad la existencia de algunos malhecho
res, estos no eran sin embargo en número tal que 
causasen tantos recelos, y el señor Miranda con
cluyó con que se mandase á los generales que 
atacasen miliiarmenie á los salteadores.

Acabada esta discusión el señor M . F . Tho- 
maz leyó un papel que contenía algunas preguntas 
para su ilustración: primera por qué tazón ha
biéndose ajustado la venia de las fáSticas de C o- 
vilha y Fundao,aun no se habia hecho su entre
ga al comprador, resultando de aquí el estar aque
llas poblaciones en la miseria ; el tenerse ya com
prada una gran porción de serafinas para el ve.s- 
tuario, y pedida otra i  Inglaietrassegnnda, por 
qué razón no se han rematado todavía las 
fábricas de Porto A legre, bajo las condiciones 

aprobadas ya por el congreso: tercera, por qx:é ra
zón la dirección de las fabricas del reyno había 
pasado al ministerio de Hacienda- Sobre este par
ticular hubo una pequeña discusión suscitada por 
el señor Macedo quien no sabiendo responder á 
las preguntas del señor M. F . Thomaz se redujo 
al silencio , decidiéndose finalmente que se expidie
sen las órdenes pata que el ministro respondiese.

E l señor Braacamp, presentó un proyecto de 
ley para que el comercio entre el Brasil y Portu
gal fuese libre por ahora. El señor Luis Monteiro, 
levantádose, dijo, que la comisión de comercio te
nia formado un plan que contenía las mismas ideas:
Y  el señor Wanceller lo fue á buscar para leerlo 
como asi lo hizo.

Se acabó la sesión á ia una.

N O TICIAS D E L A  PENINSULA. 

B A R C E L O N A .

SAtU D  PÚBLICA.
Parte que comprende todo el dia  ̂ de sciiemlre 

de i8 ai .
Lazareto sucio. Existencia anterior 8. Entra

dos ó acometidos 2. Salidos o. Convalecientes 1. 
Muertos I .  Existentes 9. Casa de la Virgen es- 
tramuros de la ciudad. Existencia anterior 6. En
trados ó acometidos i .  Salidos o. Convalecien
tes o. Muertos a. Existentes 5 Barceioneta Exis
tencia anterior 13. Entrados ó acometidos 8. Sa
lidos o. Convalecientes i. Muertos 2. Existen
tes 1 9 .
‘*°**Toial. Existencia anterior 27. Entrados ó aco
metidos I I .  Salidos o. Convalecientes 2 .  Muer
tos f .  Existentes. 33.

Los dos entrados en el lazareto sucio pro
ceden del bergantín goleta Virgen dcl Carmen, que 
está fondeado en la rada. El entrado en la casa 
de la Virreyna fue conducido allá para observa
ción. N o  ocurre otra novedad.

De orden de la M. I, Junta municipal de 
sanidad. =  Fr<mcirco A ltés, vice-secretario.

Siguen las cantidades que se han recaudado 
en estas casas Consistoriales en el dia 6 de se
tiembre de i 8 a i ,  hasta Us ;  de la tarde para

speorro de los que óarecen de trabajo , con mo
tivo de la incomunicación del puerto.

Nombres. Cantidades.

Rs. i ’n . in rr.

Suma del dia de ayer.................79017 6

D. Jnsef Antonio Barraqué...........................  100
J. M. T . ....................................................... ,6o
Cuatro Milicianos de la cuarta compañía 

del batallón de voluntarios urbanos que 
la noche del 4 del actual acimpafiaron 
varios sugeto$ á los puntos de obser
vación, ceden paga. .........................

Una viuda . . N ..........................................  26
E l ciudadano Deesa...................................  10

' ■ « .....
79326 6

Se continuará

Parle que comprende todo el dia 6 de setiembre 
de 1821.

Lazareto sucio. Existencia anterior 9. Entra
dos ó acometides i. Salidos Oi Convalecientes 2. 
Muertos i .  Existentes 9. Casa de ia Virreyna es- 
tramuros de la ciudad Existencia anterior ;. En
trados ó acometidos 3. Salidos o. Convalecien
tes o. Muertos 4. Existentes 4. Barceioneta Exis
tencia anterior'19. Entrados ó acometidos 6. Sa
lidos o. Convalecientes o. Muertos 6. Existen
tes 19.

Total. Existencia anterior 33. Entrado* ó aco
metidos 10. Salidos o. Convalecientes 2'. Muer
tos I [. Existentes 32.

De órden dél a M. I. Junta municipal de sa- 
nidad. =  Francirco Altés, vice-secretario.

Siguen las cantidades que se.han recaudado 
en estas casas Consistoriales en el dia 7 de se
tiembre de 1821, hasta las 5 de la tarde para 
socorro de los que carecen de trabajo, con mo
tivo de ia incomunicación del puerto.

Nombres. Cantidades.

R s. vn. tiirr.

Suma del dia de ayer................. 79326 $

De tres religiosos de PP. Agonizantes. . . 60 
De un muerto de estos dias que se pasa
ron, para que Cristo le reciba ên el dia
que no se pasa............................................... ....
J- B ..................................................................
De F . y R. S ..................................................  30
De un ciudadano.........................• ................  3̂
D. Francisco Solernou por ahora................200
D. Isidro Puígearbó....................................... i<jo
De A . G . y M . individuo del tercer ba

tallón de Milicias v o l u n t a r i a s . 60
J. C. B..............................................................  40
De un tejedor de Lino............. .................... 80

80278 6

Se continuará.

Idem.
Señor redactor: por una rara casualidad aca

ba de llegar á mis manos el siguiente método cu
rativo de la fiebre amarilla, adoptado últimamen
te con feliz éxito er» la ciudad de san Fernan
do; y como por desgracia hace algunos dias que 
por todas partes oygo hablar de esa enfermedad, 
me ha parecido oportuno dirigirme á V , espe
rando se seivirán insertarlo en su periódico para 
los efectos que puedan convenir. Es de V. su 
afectísimo S. Q . S . M . B. =  T . S.

Método curativo.

Luego que el paciente sienta los primeros sín
tomas de la fiebre se recogerá y tomará 4 onzas 
de aceyte común disueleo en igual cantidad de 
agua con un polvo de sal. En seguida con una 
esponja se le dará una frotación poi todo el cuer- 

'po con el aceyte por espacio de 3 minuto«, se 
le arropará bien y se le dejará sudar. Conse
guido esto, con un paño caliente se le enjugará 
el sudor y se volverá a hacer igual operación, re
pitiendo esta hasta consumir una libra de aceyte. 
Por la boca se le repetirá igual dosis que la pri
mera , añadiéndole solo una cucharada de crémor. 
Esta toma deberá dársele á las 8 horas dé la pri
mera y otra igual á las 8 horas de la .«egunda; 
de forma que resulte tomar en 24 horas 12 on
zas de aceyte.

£1 aceyte tanto para ia una como para la otra 
operación debe de estar. tibio.

En los intermedios se le suministrarán lava
tivas en abundancia , compuestas de agua de mal
v a s , aceyte, vinagre y sal.

También se le pondrán unos sinapiimos.
Si después de pasadas las 24 horas la calentura 
no cediese, se le suministrará la quina con el 
alcanfor.

Se supone que según la consiitocinn dél pa
ciente se habrán de arreglarlas dósis..La de la 
onzas está graduada para los de una conuiiuciea
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regolar. Para los mas robustos la de là  'onzas 
ea iguales panes? y para lus jóvenes y niños en 
proporción , debiéndose también tener presentes 
los efectos mayores ó menores que se esperimen- 
‘.en en cada uno, para aumentar ó disminuir.

Murcia lO de setiembre.
Para conocimiento del público justamente ín- 

teresadoen la esiinciun de los monstruos que cons
piran á destruir la armonia social , atacando la 
seguridad y propiedad de los caminantes, que 
de algunos añ s à esta parte Kan visto hollados 
bárbaramente estos sagrados derechos tan añan- 
zadus por la Con titucion politica de la monar
quía , traslado el siguiente oficio que acabo de 
recibir , en que se contienen las ventajas última
mente adquiridas sobre la cuadrilla del foragido 
Jayme que en breve dejará de existir ó de tur
bar la tranquilidad pública , ya como salteador de 
caminos, ya como sonado apoyo de ios bieri or- 
gsntzadus planes de conspiración que hormiguean 
todavía en las cabezas de algunos mal avenidos 
con Ja forma actual de gobierno, cuya consoli
dación se acelera con los mismos desconcertados 
impulsos de los egoístas que maquinan destruido.

Comandancia general. - El gobernador militar de 
Orihuela con fecha 3 del actural me dice lo que 
copio. == El señor alcalde i.*’ consiiiudonal de la 
villa de Crevillemc Con fecha de este dia me dice 
lo que copio. =  Con esta fecha digo al señor gefe 
político superior lo que á la letra sigue. =  " A  las 
dos de la noche de este día el intrépido capican 
don Vicente Darla de Haro ha logrado prender 
en el Olivar de Francés, pueblo distante como un 
cuarto de legua de esta villa , al famoso Sacristán 
y al llamado Matamtitos, y matar al Mangranero 
felizmente, pues á no suceder asi eran muertos 
por este el capitan y Bustos, siendo la distancia 
de unos á otros de cuatro ó cinco varas ; todos tres 
de la partida del bandido Jayme Alfonso. Por dos 
veces intentaron sus compañeros impedir tragesen 
presos á aquellos ? peto el valor de este benemé
rito capitan, dos cabos y dos granaderos, únicos 
que se batían en términos de llegar á las manos 
por orden de su gefe quitándoles las armas, burló 
la osadía ds tales foragidos. En este momento 
paso á recoger el cadáver auxilidao solamente de 
lus mismos aprehensores y algunos locales que vo
luntariamente quieren acompañarnos, pot tener 
el gusto de que se presente una nueva ocasión pa 
ta atacar el resto de tales monstruos en que ten
dría un placer. s= Pondré en consideración de V. S. 
mas circunstanciadamente cuanto sea digno de su 
atención, no pudiendo menos entre tanto de re
comendar á V .  S, muy particularmente el mérito 
del digno capitan. Haro, de los cabosVizcony 
Carlos Ventura, y granaderos Bustos y sobrino 
disfrazados en el mismo trage de los ladronesca 
cuya empresa no be visto por haberme sostenido 
con mi ronda en el pueblo, de acuerdo con el 
mismo Haro, habiéndome sido aquella de la ma
yor satisfacción,igualmente queá la parte sana del 
pueblo, como asi se ha manifesiado á tan va
liente tropa.

Lo que comunico á V . S. para su conocimien
to y satisfacción al vej: destruidos á tres de las 
ñeras que atacaban la tranquilidad de este país, 
y  horrorizaban á la humanidad =  Sírvase V . S. 
manifestar este suceso al señor gefe politico de 
esta provincia, quien no dudo se complacerá de 
saberlo. => Lo que manifiesto á V . S. seguro ten
drá una satisfacción , igualmente que los habi
tantes de esta provincia , en una noticia que tan
to interesa la tranquilidad y seguridad de ios tran. 
seúntes. Dios guarde á V . S. muchos años; 
Murcia 7 desetiettibre de i 8 j i  = T u lio O -N e ill  =  
señor gefe político superior de esta provincia.

Y  á fin de que los demas pueblos de la pro
vincia no carezcan de can agradable é interesante 
anuncio , y el distinguido servicio de nuestros 
guerreros sea tan celebrado como merece , he man' 
dado que se imprima , publique y circule á loj 
ayuntamientos de su comprensión , como k» ha
ré con las demas noticias de igual naturaleza, 
que con la misma aucencidad lleguen á la mía.

Murcia 7 de Setiembre de 1821. Joaquín 
García Domenecb , gefe político supeciot ^  Joa
quín Perez de A rricia , secceutlo, '

CoBíluy» «í vficib que los gefes dei ejfrcito nacional 
pasaron al cucelentiritno señor virrey del Perú.

En las grandes crisis es citándose debe;» 
nifesiar las virtudes, y los españoles americánds 
y  europeos, que por fortuna no se halian'desnu' 
dos de ellas, han dado pruebas incontestables de 
que no carecen de la del desprendimienti). Testi
gos de esta verdad los considerables sacrificios he
chos por el comercio, por las cocpor^ciones y por 
particulares. Pero todos desean al mismo tiempo 
igualdad en las exacciones, y buena administra
ción en lo recaudado: y todos desean que'las pri
meras autoridades den el ejempio que general
mente es seguido con gusto por los demas. Los 
gefes que subscriben están muy distantes de creer 
que el gobierno ha atendido estos objetos. To
dos se quejan de que á ciertas clases y particu 
le í  no s e -lea obliga- á contribuir por temor de que,

resentidos representen contra los errores del go
bierno. ToduS ignoran el paradero de ios inmen
sos fondos sacados por contribuciones y emprés
titos; y si una opinión general en todas las cla
ses debe ser creída, la mala versación ha sido 
crecida é indudable. E l comercio se ve afligido 
con las considerables perdidas que le ha causado 
un escandaloso contrabando y la tolerancia con 
el estrangero: y la causa no ha padecido menos 
cor* el espionage de estos, y los triunfos, queá 
su sombra, y con su auxilio han conseguido los 
enemigos.

El ejército se resintió también, de que los cuer
pos de Lima percibiesen sus haberes completos, los 
de Arequipa las 3 cuartas partes, y'los del Perú la 
mitad. La revocación de la orden que disininuia los 
sueldos á los de Lim a, es tenida en la opinión pú
blica por una medida, que evitaba á V . E. el dejar 
de percibir la tercera parce de su sueldo. Es una 
desgracia señor excelentísimo que la opinión llegue 
á creer tan relajado su gobierno; pero esta opinión 
causa males incalculables, cierra las bolsas de lo.s 
centribuyentes, y destruye la confianza tan nece
saria para nuestros triunfos y seguridad.

La espericncia ha acreditado que los pueblos de 
América rara vez se mueven cuando tienen á su 
cabeza gefes de fibra, de energía y de virtudes. 
Los medios que estos tienen para hacerse de séqui
to, y  para sofocar en s i cuna los proyectos subver
sivos, impiden las masvece.s su realización: contra 
todos estos datos, contra la opini >n púoüca, y de va 
rios gefes nombró V. E. al brigadier Vivero para 
gobernador de Guayaquil, es decir, para un punto 
amenazad.) por su frente y retaguardia, y otro 
( que solo entre m.sotros mandaría un batallón por 
sus vicios é innumerables nulidades j marchó á la 
cabeza de la tropa, que había de asegurar su 
tranquilidad.

Todos estarán Conformes en las calidades, que 
adornan al brigadier Vivero como hombre particu
lar; pero no habrá, ni habia uno, á exepcion de 
V . E, que lo creyese apto para el gobierno mili
tar y político de Guayaquil; y el triste resultado 
que esperimentamos, acredita lo acertado de la 
Opinión general, y lo desgraciado que V . E. ha 
sido siempre pata elegir:

_ Fechaban de muy atras las sospechas sobre las 
opiniones del brigadier marqués de Tcjrre Tagle: 
sus principios demasiado conocidos y manifestados 
por él muy á las claras, á nadie dejaba duda, de 
cual seria su conducta en una crisis; sin embargo 
V . E. lo nombró intendente de Truxiilo, que fue 
lo mismo, que regalar esta provincia al enemigo, 
lo que no hubiera sucedido en su gobierno de la 
Paz, pues se hallaba observado de cerca por el 
ejército: y si en esto tuvo V . E. la mira de soste
ner á Sánchez Lima á la cabeza de esa provincia 
como hechura y favorito suyo, prefirió sus pasio
nes al bien general, y á las órdenes del gobierno.

Seria interminable la relación de los yerros po
líticos y militares que han puesto este pais á los 
bordes del precipicio: y es innegable que el Perú 
se pierde irremediablemente, siguiendo el errado 
sistema, que hasta ahora nos ha ccnducido, y que 
sin grandes esfuerzos por parte del enemigo con
cluiremos por consumpeion, si aquel no se cambia, 
si á la cabeza del gobierno no se coloca un gefe 
que inspire confianza al ejército y á los pueblos, de 
quien el^enemigo renga un concepto ventajoso, que 
posea la energía necesaria para remediar los defec
tos de los pasados errores, que restablezca el con
cepto perdido de nuestras armas, que se haga res
petar de codas las clases, que su conducta no se 
halle mancillada por sospechas divulgadas de he
chos poco decorosos, verdaderos ó falsos, y que 
salve en fin esta nave del naufragio qne la amena
za. Los que subscriben no ven otro aedio para lie 
nar estos objetos, para conservar á la nación estos 
payses, y dejar bien puesto el honor nacional, 
que el de que V. E. deposite en otras manos el go- 
'bietno de un pais que en las suyas estS perdido. ¿

• Los gefes que subscriben no dudai que V. E.
convencido de las mismas razones ijue lo están 
ellos, haga gustoso este sacrificio en obsequio de 
las circunstancias, de los peligros que nos rodean, 
y de la seguridad de estos payses, como deman
dado por la salud de los pueblos , que es la su
prema ley , y  que evitará todo distwvio, dando 
las órdenes competentes á todos Jos tribunales y 
demas autoridades, pata que reconozcan pur vir
rey del Perú á aquel quien la opinión pública y 
la del ejército tiene designado , bajo :I pretexto de 
no permitirle á V. £. sus males conciiuar tnandan- 
do ni un Solo dia mas; especialmente en las actua
les circunstancias.

Repetimos excelentísimo señor: qie esperamos 
que V. E. hará este sacrificio, anteptniendo á Su 
bien particular y amor propio, el general, cuyo 
único medio podrá evitar una divisijo 6 guerra 
c iv il, de cuyas consecuencias hacemos á V . E. reí- 
pon=able ante D ios, ante el gobierno y ante lus 
hombres. ,

Si V. E. accediese á lo que llevamos propuesto 
y cuya comesiacion aguardamos en el término de 
cuatro horas, ei ejériito sale garante del buen tra
to y respeto de todos á V . E., á su familia y alle
gados hasta ponerse abordo de la fragata inglesa 
Andromaca, si su comandante lo admitiese, 6 en 
otro buque español que se le destine á conducir á 

V. £ . á Panamá; adviniendo que uno ú otro

*7
se debe verificar en el perentorio término de 24 
horas ,  en la inteligencia de que lus gefes que 
fir.nan tienen tomadas todas las medidas para 
que se verifique cuanto llevan indicado.

Azaapuquio 29 de enero de 1821. — Jc<é Can- 
terac. — Gerónimo Valdez. -- El Marques del V a
lle Umbroso. --  Ignacio Landazuti. -- Ramon Gar. 
cia. - -  Ramon Gomez de Bedoya. —  Mateo Rami
rez. --  Andres Garcia Camba. -- Francisco Nar
vaez. --  Francisco Ortiz. - -  Agu.stin Otermin. - -  
Fulgencio Turo-- - Antonio Tur. -Pedro Mar
tin ,--  José Ramon Ri-dil. Manuel Bayona. —  
Antonio Secane. -- Valentin Fertaz. • -  José Garcia.

Madrid I % de setiembre,

O R D E N  DB L A  TSíKiK.^Servicio para t i  t6.

E l i.°  batallón del 2.” regimiento de infante
ría de la Guardia R eal, auxiliado por el segundo 
batallón del mismo, infante D. Carlos, Milicia 
Nacional y principe: teatros, Milicia Nacional y 
principe: espitan de hospital y subalternos de pro
visiones Aímansa: partida Principe. =  Unceta.

T  R I B U N  A  LE S.

SE N TE N C IA  A P E L A D A .

En el pleyto y causa criminal que en este mi 
juzgado de partido y primera instancia de la Villa 
de Jniesta lubd piincifio por denuncia judictaimente 
hecha por Franiisco López Teiuel, vecino de ella, 
y se ha sustanciado entre partes el Dr. D. Mantel 
Sánchez Lozano, como abogado promotor fiscal del 
n.ismo partido-, y de l.i otra acusado D . Pedro López 
Perca, de la misma vecindad de estado casado, opcio 
qothario, de edad de 37 años-, por haber proferido 
contra Dios, la constitución y el Rey las indecentes 
indecorosas y despreciables espresionet que resultan 
de ¡os autos, vistos (3 -

Fallo atento á ellos y méritm.dc! proceso al que 
en lo necesario me refiero, que Jtl^^dtcla'ar y de
claro que dicho abogado promotor fiscal ká probado 
en bastante forma su acusación para lo que aqui 
se dirá, y que el acusado D. Pedro López Perez, 
no lo ha hecho de ¡as excepri-e ês que le convenían, 
y en su consecuencia a - í i i e n  esta causa 
justicia, debo condenar y I ; ó'- 'ia D Pedro 
López á tres años de destie^  -.j I VafíStro 
leguas en contorno, Madrid y I y -
y en todas las costas de esta caut. y \  
deracion á ser el único que de su profesión hay 
en esta villa, y á lo declarado por algunos de sus 
testigos, se le concede el que p->eile redimir su des
tierro conmutándole en la multa de 40 ducados par 
cada un ario, aplicados á penas de camara y gastos 
de justicia, como en el de á Utva-se á efecto, le pase 
tesiimonio á ¡a autoridad local de su residencio para 
que cele su conducta-, y apercive que si en lo subco., 
sivo reincidiese en tales delitos, aunque srá en dss.f 
puta como la que tubo con el Francisco López,, su- 
frird irremishleinente la pena de seis años de presidio.
T  por esta nuestra sentencia (3.

Juez de primera instancia Licenciado D. Pedro 
Montero publicada en 4 de setiembre de idai  en 
¡a villa de Inietta por B-rtolome Sauquillo— escribano.

VARIEDADES.

CIBNCIAS r  ARTES.

Sobre ¡a qnina.
Ya el público está instriúdo de 4og medios 

que han empleado dos químicos francises, P e 
lletier y Caventon, para analizar las sustancias 
vegetales de un modo enteramente niievu , con 
el cual se separan sus principios inmediatos, sin 
alteración esencial: y  en muchas de estas sus
tancias han descubierto y separado la parte que 
produce priücipalmente los efectos medicinales, 
la cual en carftodos es de naturaleza alcalina. 
De la quina ^an sacado también un álcali, que 
combinado cfon el áccido sulfúr.co , forma una 
sal muy lenérgica cor.tia las nebres iiUermiien- 
les, y det>\as casos en que se emplea la quina. 
A  este álc-áii han dado el nombre de 
y  como el»' método empleado p<v dichos quími
cos pata etctraerlJ es algo coraplcado, creemos 
que los aficionados n/>s agradecetin el que les 
denvoa ¡jg Qffo medio m«s pronto y no
menos seguro, descubierto por el Señor Sadol/i¿r 
boticario en Chartres.

Se pone á hervir una libra de quina en Seis 
cuartillos de agua alcalizada con la potasa caus
tica; de modo que,  cuando este hirviendo, ten
ga un sabor fuerte de legía. Después de un 
cuarto de hora de ebullición, se sac;< dei fue
go, y se deja entibiar, despucs de lo cual se 
cuela por un lienzo y se esprime r .se )abi el 
residuo muchas veces esptiiniendole en cada, una 
de ellas , y por último se le s.-ci todo el jugo 
pbr medio de la prei-sa. Este resüuo, bien Ja
bado y esptimido, se mezcla con S'ificiente can
tidad de agua para que, se dislla , y  se p./ne 

‘á calentar suavemente : despues, sin cesar de
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retnoverJe , se va echando poco à poco àccìdo 
muriàtico, hasta que empiece á enrogecet el co
lor azul de tornasol. Luego que esté á punto 
de hervir , se cuela y se esprime fuertementes 
y  mientras este líquido está caliente, se le echa 
una onza de sulfato de magnesia (sal de la hi- 
gera), se precipita con potasa cáustica en ex
ceso, se filtra después que se haya enfriado com
pletamente , se recoge el precipitado en filtro, 
se laba , y  por último se pone á secar.

Poniendo á calentar este precipitado con al
cool (espíritu de v in o ), este disuelve la qui
nina: se decanta, se pone á evaporar, y que
da la quinina libre en el fondo del vaso eva- 
poratorioj á la cual se agrega inmediatamente • 
áccido sulfúrico, algo débil, y por medio de la 
cristalización, se logra el sulfato de quinina, 
como debe emplearse para los usos medicinales.

En la primera decocción con disolución de 
potasa , se extrae de la quina toda la materia 
resinoyde. El señor Badollier piensa, y no sin 
fundamento, que seria mejor emplear el residuo 
de esta decocción en lugar de la quina intac
ta , para muchas preparaciones farmacéuticas.

El sulfato de quinina goza de una propie
dad única en la historia de las sales, y es que 
no puede lograrse en estado neutro, sino cuan
do se halla en disolución } peco luego que se 
cristaliza pierde una pane de su áccido, y h.s 
reactivos indican esceso de álcali. Sus cristales 
en este estado son como agujas, ó laminitas muy 
estrechas y alongadas , con lustre nacarado , y 
algo flexibles parecidas en cierto modo al am 
ianto : son poco solubles en agua fría , lo son 
mucho mas en agua caliente, y en consecuen
cia de esto, son ctistalizables por resfriamiento. 
Si al agua fria se añade una corta cantidad de 
áccido sulfúrico disuelve con suma facilidad á 
esta sal, y si en este caso se hace cristalizar 
por medio de la evaporación, resultan prismas 
solidos, cuadcangutares achatados, transparentes, 
muy solubles en agua fria j y  esta diferencia 
de caracteres proviene de un esceso de áccido 
tan corto, que solo pueden descubrirle los reac
tivos mas sensibles. Si se vuelve á disolver y 
á cristalizar repetidas veces, nunca pierde este 
exceso de áccido i y asi, nunca se logra esta 
sai en estado de perfecto equilibrio, ó de neu
tralidad.

La primera que prepararon los señores Pe- 
lletíet y  Caventon , salió con exceso de àlcali, 
porque la formaron cuando la quinina estaba 
¿üsuelta en alcool , y  la saturaron completa
mente, sin exceso de uno ni otro principio: y 
al cristalizarla perdió una paite de su áccido, 
como ya hemos indicado. Por esto , en la pre
paración que acabamos de anunciar, se prescri
be la evaporación del alcool, y  la disolucionen 
áccido sulfúrico debilitado; pues siendo indispen
sable que haya algún exceso de áccido para que 
la sal se disuelva, resulta al cristalizarse el so
bre-sulfato prismàtico y soluble. El cual es pre
ferible para el uso, porque siempre lleva con
sigo un exceso constante de áccido, y debe pro- 

.duclr constantemente los mismos efectos; en lu
gar de que el sub-sulfato en agujas , siendo po
co soluble, necesita que se le agregue un exce
so de áccido para facilitar su disolución: y co 
mo es cuasi imposible que esta adicción á ojo 
sea constante , es muy de temer que sus efec
tos sean diferentes , á causa de esta variación 
en el exceso de áccido.

Debemos al señor Robiqaet estas observacio
nes- sobre el sulfato de quinina , acompañadas 
de otras reflexiones importsntisimas, acerca de 
!a sustancia que posee verdaderamente la pro
piedad ami-intermitente , las cuales darán mo» 
tivo á que los sabios resuelvan con mas cuida
do un punto de tanta importancia. ,

A R T Í C U L O  c o m u n i c a d o .

Señores ImJtJtciales,
Ustedes hacen los estoicas , y se tragan las 

desvergüenzas como si les eiigordaran , jeon  qué 
ustedes piensan que un pr5í«nte silencio ó el 
desprecio soa medios para deso»ncertar la igno- 
lancla y la calumnia ? Y a  tieri|B ustedes sobre 
sus costillas A un Nuevo Diario y . Evo de Padilla-, 
déjenlos ustedes ahullac ,  y espete^ con paciencia 
que se suelte la trailla , y verán^ donde llegan 
las insolen.cias y las imposturas .-yo conozco la 
sublimidari del precepto ó consto de ofrecer la 
segunda mejilla al que ha ofrejdo la primer;^ 
peto confieso que mí llegd A tanfo,  y
á una bofetada quisiera ü^PvHder con ung maza.

Ustedes están acusadts de no amar la Cons
titución, de ser enemigos délos homb»es libres, 
de desear la tranquilidad de los sepulcros por me
dio del triunfo del despotismo , y que venga la 
santa alianza á restablecerle con todas sus galas 
y  si^amables atributos, ¡ y  no creen que estos 
impostores puedan fascinar á algunos hombtes 
incicentes, y desacreditar con ellos las juiciosas 
doctrinas que hasta ahora han querido inculcar 
en su periódico? Nada mas fácil que entresacar 
de los mas sanos escritos , proposiciones aisladas 
que se conviertan en delitos : esta táctica infernal 
de las inquisiciones y  demas instituciones'de la

tiranía , imitada por escritores que quieren pare
cer atletas de la libertad, seria la muerte de ella, 
si los verdaderos hombres libres no la defendie
ran-

Lo primero que descubren estos infelices an
tagonistas es su dolor , por que el primer núme
ro del Impatcial , no les dió ocasión para desaho
gar la concentrada rabia con que le espetaban, 
y tal vez al segundo no han podido menos de 
arrojar sus fétidas y ponzoñosas bascas. El me
jor modo de probar la perfidia mas que la ig 
norancia de estos declamadores, es volver contra 
ellos el artículo mismo que dá ocasión á sus de- 
llrlos.

Hablando del régimen que sucedió á la Cons
titución ,  dice el autor del artículo que lejos de 
curar ó aliviar h /  males se empeoraron esSraordi- 
nariamente, y a las antiguas dolencias se añadió la 
peste de una guerra lejana , emprendida contra nues
tros hermanos de Ultramar y continuada con una 
terquedad y un encarnizamiento que ningtín pretesto 
podía lejitimar á los ojosde larazony de lasaña-poli-^ 
tica : y esto pata acusar al autor del articulo de que 
se duele de que la espedicion preparada en la 
isla no fuera i  su destino.

Algunas líneas después dice el mismo autor 
que solo la mala fé  la impudencia ó la ceguedad 
iie las pasiones pueden atreverse á negar que las 
Corfes actuales en tus dos memorables sesiones han 
entablado ríformas útiles, y han echado los ci
mientos de nuestra futura felicidad. Con solo ha- 

•herse puesto en vigor la Constitución y los de
cretos de las extrordinarias han vuelto á revivir 
las áiiies y saludables providencias que las cir- 
cunstan.ius permitieron tomar en aquella época en 
que no se podía hnver todo lo que dictaba el celo 
y  exigía el interes general, ¡ Y  son enemigos de 
la Constitución y de los fundadores de la liber
tad los que asi se esplican !

Nuestras Cortes actuales están elogiadas al 
punto que ninguno de los que afectan respetar 
la libertad ha llegado aun : las leyes sobre ma
yorazgos, amortización, reducción del clero, se
cularización, organización de ejército y milicia 
nacional, sistema de hacienda, hipotecas aumen
tadas al crédito público &c. &c. & c. todo cuan
to los dignos representantes de. la nación han re
suelto recibe el testimonio de gratitud de pane 
del au to t, pero estos y otros bellos y patrioti, 
eos cuadros serian perdidos si el orador al vol
ver los ojos hacia el pueblo después de hacer 
lexonocei las inmensas ventajas del sistema que 
nos lije, no le instruyese para precaverle contra 
los predicadores de la Constitución que no en
tienden, contra los que le hacen creer que el 
solo anuncio de la libertad puede ponerle en po
sesión de lo» iacalculables bienes que emanan de 
ella contra los gritadores de plazas que enervan 
la marcha de las autoridades constituidas, con
tra los que confunden la libertad con el desen
freno y la licencia, y contra escritores, como 
los del Diario nuevo y  el Eco de Padilla.

Resta únicamente advertir á estos señores que 
si continúan inventando apodos como el de tras
humantes contra las personas de la clase á que 
suponen pertenecer los redactores del Imparcial, 
habrán de resignarse á recibir la calificación que 
merecen por sus acusaciones infundadas, por su 
falta de buena fé y por los peligrosos principios 
que dejan traslucir en sus mal razoiudos escritos.

Señores editores del Impatcial,

Consecuente á la subscripción que abrí en la 
tertulia patriótica de la fontana de oto, para que 
se examinase si habla lugar á poner en prácti
ca la acción popular contra la sala de la au
diencia leititorial de esta provincia, que enten
dió en la causa del conocido por el revocador 
de casas, y sus auxiliador s , participo á uste
des suplicando se sirvan hacerlo ai público, que 
se halla sacado el testimonio literal de los au
tos, y  que se va á dar lectura de él .en la tri
buna de dicha tertulia desde la noche del 17 en 
adelante de 9 á 10: verifleado lo cual, se reu
nirá una junta de jurisperitos que juzgará de 
la conduaa de los magistrados, y si encuentra 
mérito para ello se procederá contra la sala puf 
los térmicos legales.

Es diíno de que s% publique, que en Gra
nada los editores d.c-i periódico ticqlqdó Sl m - 
pagayo, y eu la tertulia patróiica, han

subscripción para contribuir con fondos 
á la deiianda indiesda.

Es de ustedes su afectísimo servidor que s. m. b.

Juan _Mae-Crohon,

í s t a  tardé ha llegado un estraotdinarlo con 
la funesta noticia de la muerte del dignlsmo ca
pitán general de Estremadura D. Felipe Arco- 
Ag'iieio , de resultas de una calda dé un caballo. 
Todos los que conocían el sobresaliente mérito 
de un gefe que en su tierna edad habla dado 
tantas pruebas de valor, de talento, y  sobre to
do de amor a la libertad constitucional, no po
drán menos de derramar algunas lágrimas sobre 
¡as cenizas de un soldado que sin duda hubiera 
contribuido a aumenur las glorias de su patria.

Se formó causa á consecuencia de oficio del 
señor gefe político dél a ciudad de Cuenca; por 
la noticia que recibió de que en el pueblo de 
Torrecilla la noche del 7 de julio había sido apor
reada la lápida dé l a  Constitución, y  las puer- 
tes de varios vecinos y borrado algunas letras de 
aquella, con algunas picaduras, y  que seguida 
en el juzgado de primera instancia de la mis
ma ciudad, se dió sentencia por la que con
denó á Blas Plaza, Benito Culebras y Manuel 
Martin, naturales de dicho Torrecilla, á cuatro 
meses de trabajos públicos en dicha ciudad i  
disposición del gefe superior de Ja provincia, 
cuya condena podrían redimir con la cantidad 
de 20 ducados cada uno, aplicados á la com
pra de armamento y fornituras para la milicia 
nacional local del pueblo de Torrecilla; y en 
las cuatro quintas partes á costas mancomuna- 
damente : á Miguel Plaza en la otra quinta par
te ; apercibiéndoles para en lo sucesivo, entre 
otros con el de que en todos tiempos respeten 
las lápidas de la Constitución; como monumen
tos públicos de la felicidad y libertad nacional.

Consultada con los autos originales á esta au
diencia y sustanciada, vista el dia de ayer 14, 
se dió auto , por el cual se reboca dicha sen
tencia, y  condena á Blas Plaza, Benito Cule
bras, Manuel Marín y  Miguel Plaza en la m u f. 
ta de 2$ duros á cada uno, aplicados en la for
ma ordinaria , y no satisfaciéndolos en dos me
ses de prisión; y á todos cuatro se condena ade
mas en las costas de la causa mancomunadamente, 
apercibiéndoles no den lugar á procedimientos 
semejantes, pena de ser castigados con mayos 
rigor.
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A N U N C I O .

Guillermo Teli ó la Suiza libre , escrito en fran
cés por Florian y traducido por nna señorita.

No podemos menos de elogiar el acierto que 
ha tenido nuestra joven traductora en la elec
ción de la obrita en que ha querido ensayar su 
talento, y que ha sabido desempeñar con tanta 
naturalidad y gracia.

La lectura de este libro escrito en estilo de 
novela debe interesar á la juventud española, pues 
que es la mas á propósito para electrizar su alma 
y prepararla á la práctica de la primera virtud 
social, que es el dulce amor de ia pàtria y  de 
la libertad , virtud de que todos hablan y tan 
pocos pracrican. Pintar con lof.mas vivos y agra
dables-coloridos el heroisino de un óbscuro pero 
virtuoso labrador que quiere libertar su amada 
patria de la esclavitud de la casa de Austria, 
ejercida por la pesada mano de un cruel gober
nador; referir los generosos esfuerzos de cuatro 
valientes paisanos que se retinen para tan glorio
sa empresa, ayudados con la acción mas noble j  
desinteresada de .niia joven, émula de las vlrtu- 

• des de su joven esposo,  es el asunto de este tro
zo de la historia de Suiza , escrito con toda ame
nidad _y fluidez.
' . S i , ¡bellas españolas J , i  vosotras se dlrije 

nuestra iraduc'^tg . ©g presenta el mas brillante 
(asgo í*.é patriotismo para que pueda servir de 
ejasipio á la juventud española; ycon ren udado 
Yueÿtrÿ inflnencia dotuéscica os escita á ponerla 
en práctica, contribuyendo por vuestra .parte á 
consolidai el edificio de nuestro sistema político 
consdtuciouiil ,que tantos bienes y utilidades tie
ne ' sobre todos los demas.

, Un tomo en 8.° marquida de escelente papel’ 
y  hermosa edición. Se hallará en Madrid en las 
librerías de Paz y .Dávila : de Sojo y de Sancha, 
y en las librerías de las principales ciudades del 
reino.

T £ ^ r R 0 5 .

PRÍ.'iciPB. E l Desquite : bolero y saynete. 
CRUZ. E l Desquite t bolero y  saynete.

M a d r id imprenta del Impareial, 

Por D. je sé  Gallego.
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